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O "Por la cual se adopta la Versión 2.0 del Procedimiento Seguridad
::;ódigo Formato
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1'1 "\~;<'I \ 111

Financiera de la Contraloría de Bogotá D.C...

EL CONTRALOR DE BOGOTÁ D.C.

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales. en especial. las

conferidas en el Acuerdo Distrital 658 de 20161, Y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el artículo 269 de la Constitución Política de Colombia,

es obligación de las autoridades públicas diseñar y aplicar en las entidades públicas,

métodos y procedimientos de control interno según la naturaleza de sus funciones, de

conformidad con lo que disponga la ley.

Que los literales b) y 1) del artículo 4 de la Ley 87 de 19932, establecen la

implementación como elementos del sistema de control interno institucional, la definición

de políticas como guías de acción y procedimientos para la ejecución de procesos; asi

como la simplificación y actualización de normas y procedimientos.

Que el Decreto 1008 del 14 de junio de 20183, establece la Seguridad de la

Información como un principio y un habilitador transversal de la Política de Gobierno

Digital, para el logro de propósitos que generarán valor público en un entorno de

confianza digital. a partir del aprovechamiento de las TIC.

Que la Norma NTC ISO-27001 :2013, consagra que se debe mantener la seguridad

de la información de la entidad protegida de accesos inadecuados y otras amenazas a las

que se pueda enfrentar.

'ModllKaoo parcialmente por los Acuerdos 664 oe 2017,881,886 Y 904 Oe 2023 expedidos por el ConcejO Oe Bogotá OC
, -Por la cual se establecen normas para el ejen:icJo de conlrol intemo en las entidades y ol9anismos del eslado y se t1JClanO/ras dis¡JOSlClones'
"Por el cual se establecen los fineamlentos generales de la poll/rea de Gobierno D<gitaf y se subroga ef cap/lulo ldell/luto 9 ele la pat1e 2 delllbro 2 del Decreto 1078 de 2015,
Decreto Unrco Reglamentano elel sector de Tecnotoglas de la InformaCIón y las ComuntCedones',
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Que en ejercicio de su autonomía administrativa le corresponde a la Contraloría

de Bogotá D.C., definir todos los aspectos relacionados con el cumplimiento de sus

funciones en armonía con los principios consagrados en la Constitución. las leyes y

Acuerdos4.

Que mediante la Resolución Reglamentaria No. 013 de 28 de abril de 2023. se

adoptó la primera versión del Procedimiento Seguridad Física y del Entorno; el cual debe

ser actualizado para dar cumplimiento a lo establecido en el Domino A. 11 Seguridad

Física y del Entorno de la Norma NTC ISO-27001 :2013, a la normatividad legal vigente

relacionada con la Política de Gobierno Digital y al Sistema de Gestión de Seguridad de

la Información de la Contraloría de Bogotá D.C. en el tema de seguridad física.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Adoptar la nueva versión del siguiente procedimiento

perteneciente al Proceso de Gestión Admínistrativa y Financiera- PGAF de la Contraloría

de Bogotá D.C.

No. PROCEDIMIENTO CODIGO IVERSION

1 Procedimiento Seguridad Física y del Entorno PGAF-20 2.0

.eArt(CUIO6'" del Acuerno Oistntal65B de 2016"Por lo cual se dietan normlllS sobre organización y fLJnClonamiento de la Contralotla de 80g0ttl DC
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-----------_. __._---------------- ,~~_ ..._-_ .._.

ARTíCULO SEGUNDO: Es responsabilidad de los directores, subdirectores, jefes

de oficina y gerentes de la Contraloría de Bogotá D.C., velar por la divulgación y

cumplimiento de los procedimientos adoptados.

ARTíCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su

publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial la Resolución

Reglamentaria No. 013 del 28 de abril de 2023.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

~AVIER TOMÁS E

Contralor de Bogotá D.C. (E.F)

lA4::,vyii('t j>Proyectó, José Andrés Sénchez Rivera - Subdireco6n SeP'VIcios Generakts. \ .•' •. .

Aprobó. IsadOr8 Femitndez Posada - Otrecoón Admlnistrabva y Financiera. 1.J.O 'P
Revisión TéC01ca:Sanara Patnoa Bohórquaz Gonzillez -O"eco6n de Pleneac~~~-=_

Revisión JUridlca: OSC8r Gerardo AMas Escamilla - Otiecci6n Juridica l. < é/-:-;"?id'J.
i~~
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